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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

l u e g o qne los Sres. Alcaldes y Secre-
tariis Teciban los imroeTos del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se tije un ejemplar en el sitio de COB-
tumbre, donde per imnecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidsrán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, pura su e n c u a d e m a c i ó n , qne debe
rá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suecribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuntro pe-
telas cincuenta témirnos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al ttño, á los pnrticulhrep, paghdtisnl solicitar la suscripción. Los 
pt ígm de fuera de la capital te liorán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndole sólo sellos en hu superipciones de trimestre, y únicKnieule por U 
fracción de pesfln que resulta. Las tUEcrijtciones atrasadus se cobran 
con aumento proporcional. 

Los AjruntuinientoB de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo A ]a escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de techa 20 y 22 de Diciembre de 19u5. 

Los Juzgados municipnles, sin dist inción, diez pesetas al año. 
t úmeros suelton, veinticinco cén' irnos de peseta. 

ADVERTENCIA E DITORIAL 

Las disposiciones de las a utoridad* s, excepto las que 
sean á instencin de pnrte*no pobre, se iiiFertcr¡'m ofi
cialmente, animismo cualquier anuncio concerniente al 
serv cío nacional que dinmne de las mi^niH^; lo de Ín
teres particular previo el pago adelantado de veinte 
cént imos de peseta por carta línen de iostirciou. 

Los nnuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecba 14 de Diciembre de ]f)0í>. en 
cumplimiento al acuerdo de la DiputaciÓM de '¿0 de N o-
viembre de dicho uño, y cuva circular Im sido publi
cada en los BOLETINES OFicrALKS de 20 y 22 de Diciem
bre ya citodo, se abonarán con nrreglo á la t a ñ í a que en 
mencionados BOLETÍNKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

¡Gacela del dfa 20 de Octubre de 1914.) 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE LEON 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 

Mes de Septiembre de 1914 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi' 
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pts. cu. 

clones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 19 de Octubre de 1914.=. 
El Vicepresidente, P. A-, Germán 
A l o n s o . = E \ Secretario interino, 
Antonio del Pozo. 

setas y 7 céntimos, y segundo, al 
D. Santos á que abone al D. Ma
nuel el importe del hospedaje que 
le prestó, comprendiendo en éste la 
alimentación del dermiriante y de su 
niña Paula, desde el 12 de Agosto 
de 1910 hasta el 21 de Febrero de 
1912, y la alimentación de D." An
tonia Vega y Vega, desde el 12 de 
Agosto de 1910 hasta el 15 de Igual 
mes de 1911, pero no otros gastos 

Don Fu'gencio Falencia Sánchez, i *s,lntos del hospedaje expresado, y 
Oficial de Sala de la Audiencia ; ¡ f «<*» P"?» absolvemos al Pérez 
Territorial de esta ciudad ¡ H.errer10> <"e'and° Para( el Perí°d°,de 

Certifico: Que el tenor literal del ; •Jf"1*"de es f sJen1tenfcla' ,a/l'a-
encabezamlentoy parte dispositiva í la cuantía del referido hos-
de la sentencia de segunda instan- [ pedaje: no haciendo especial conde
cía dictada por la Sala de lo civil } nac,ón de ,as cos,as «usadas , tanto 
de este Tribunal, en los autos á que 
se refiere, es como slg >e: I 

<Enc abe zamiento—Sentencia 
núm. 81.=Registro, folio 372.=Hay 
una rúbrica.=En la ciudad de Valla-! 
dolid, á 9 de Octubre de mil nove
cientos catorce; en los autos de ma- ' 

en la primera como en esta segunda 
instancia, ni declaración sobre los 
demás extremos á que se refiere la 
súplica de la demanda, y de cuyas 
peticiones desistió la parte actora 
en el acto de la vista. Se confirma 
la sentencia apelada en lo que esté 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 38 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 29 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 38 

Litro de petróleo 1 00 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de Vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
& los mismos sus respectivas rela-

ciemos caiorce; en jos amos oe ma-; conforme con ,a presente) y 8e re. 
yor cuantía, procedentes del Juzga-• voca en Io no ,„ esté 
do de primera Instancia de Astorga, ] As| por esta nuestra sentenc,a 
promovaos por D. Santos Pérez ' cuyo encabezamiento y parte dlspo-
Herrero, comerciante y Vecino de 1 sit¡va se publicará en el BOLETÍN 
Lugo, representado por el Procura- < OFICIAL de la provincia de León, 
dor D. Alvaro Moyano de Bassó, y ¡ por la n0 comparecencia en esta 
defendido por el Letrado Dr. D. Ce- ) Superioridad del apelado D. Manuel 
séreo M. Agulrre y Aguirre, contra ; Vega y Vega, lo pronuuclamos, man-
D. Manuel Vega y Vega, comer- j damos y firmamos.=Leopoldo L 
ciante y vecino de Astorga, que no ! infantes.=S2bastlán M i g u e l . = R. 
ha comparecido en esta Audiencia,! Salustlano Portal.^lgnaclo Rodri 
sobre existencia de compañía y su s guez.=José Manuel Puebla > 
liquidación, ó en su defecto, sobre 
p; go de servicios, cuyos autos pen
den ante esta Superioridad en vir
tud del recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia que en 
15 de Diciembre de 1913 dictó el 
Juez de primera instancia de As-
torga; 

Parte dispositiva. = Fallamos: 
Que debemos condenar y condena
mos: Primero, á D. Manuel Vega y 
Veg-i, al pago á D. Santos Pérez 
Herrero de la cantidad de 3.041 pe-

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha, y en el siguiente 
se notificó al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del Trl 
bunal, por la no comparecencia de 
D. Manuel Veg i. 

Para que consta y tenga lugar la 
inserción de la presente en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia de 
León, conforme está acordado, la ex 
pido y f rmo en Vai'adolid á 10 de 
Octubre de 1914.=Fulgenc¡o Fa
lencia 

JEFATUKA ALJIIMSTIUTIVA i l l L I T A I t 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 
A los Sres. Alcaldes constitucio

nales de los pueblos de esta pro
vincia: 
El srt. 5.°, lítra A, «¡el Real de

creto de 31 de Agosto ¿e 1911 
(D. O. rúm. 194), y el f rtlculo 77, 
letra C del ReglEmento orgánico 
del Cuerpo de Intendencia militar, 
aprobado per Real orden-circular 
de 19 de Mayo de 1913 (C. L. nú
mero 64), encomienda á esta Jefa
tura la formación de la estadística 
administrativa de los recursos loca
les que fueran necesarios para las 
tropas en marcha, maniobras ú otras 
funciones de guerra dentro de la 
provincia, debiendo suministrar los 
antecedentes precisos los referidos 
Alcaldes, ajustándose á lo dispuesto 
en Real orden de 4 de Abril de 1907 
(C. L. núm. 22) dictada con tal cb-
jeto. 

En su Vista, se interesa á las cita
das autoridades locales remitan á 
esta Jefatura administrativa militar, 
antes del día 30 de Noviembre pró
ximo venidero, los estados cuyos 
modelos se insertan á continuación 
con los números del 1 al 6, consig
nando los datos que en los mismos 
se citan referentes á sus pueblos 
respectivos y a! año actúa!; espe
rando de su celo, y tantas veces de
mostrado Interés especial por cuan
to redunda en beneficio del Ejérci
to, como en el presente caso, pon
gan el mayor cuidado en consignar 
con exactitud los dalos que se pi
den y no demoren el dar cumpli
miento á tan Importante servicio, en 
absoluto indispensable, si la esta
dística que se forme ha de respon
der ú los fines que las leyes se 
proponen. 

León 1G de Octubre de 19I4.=EI 
Jefe administrativo, Ricardo Fernán
dez García Monteabaro. 

V 
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ESTA DOS QUE SE CITAN EN LA ANTERIOR CIRCULAR 
Eettado n ú m . I 

Provincia de. Año de 

DATOS referentes dios elementos de transportes en sa especial aplicación á los servicios d é l a Intendencia 

P A R T I D O S J U D I C I A L E S 

GANADO APROVKCHABLK 

Carga 

Mullir 

Tiro Carga 
aparejo 

O A R U O S 

Da 
'2 ruedas 

De 
4 ruedas 

Garre-

tas 

Auto 

móvi les 

B A R C O S 

De Ta-
por De vela 

O B S E R V A C I O N E S 

NOTAS. Sólo se cwislgnará el ganado útil, por su edal y alzada. 
Igualmente se tendrá en cuenta dicha finalidad al consignar el número de automóviles, expresando 

ses de tiro más frecuentes y cabida de unes y otros. 
en la casilla de obseivaciones las da-

Provincia de-
Estado n ú m . % 

Año de-

DATOS referentes a l alojamiento, grado de riqueza, hornos y combastible 

Ayuntamientos 

^2) 

tirado 

de 

ríquezn 

h'úmero de hombres 
que pueden alojar 

De 
Gune-
rales 

De Jefes 
y O i i -
"ciales 

De 
tropa 

W 

Número 
de 

cuar-
leles 

} . 
capaci

dad 

(6) (5) 

Número 
de 

cuadras 
y gann-1 ex ten-
do que f ftídn 
pueden aproxi-
ulojtir muda 

Corrales 
y su 

Oí 

Dehesas 
y su 

exten
s ión 

aproxi-
uiuda 

(8) 

Existencias de or
dinario: de 

Carbón Leña 

Qs. MB. Q*. MS. 

Horno* 

Públ i 
cos 

Particu
lares 

(» 

Número 
de | 

raciones 
que I 

pueden 
cocerse: 

en I. 
24 horas Fuentes 

(10) 

Número de 

Tozos 
pota- Afore-

.vaderos 

iii) 

Observaciones 

NOTAS. 1.a Se relacionarán los Ayuntamientos según el nomenclátor. =2.a La suma total de contribución por todos conceptos^S." En un lle
no; es decir, en el caso de que una columna tenga que ocupar toda la población.=4.a. 5.a, 6 a y 7.a En total.=8.a El carbón veg:tal.=9.a El número I 
de raciones ha de ser el total de las hornos públicos y parilculares.=10.a Lás.fuentes públicas y particulares, si el agua no es buena, ó es escasa; si no | 
hay abrevadero, dlgise dónde abreva el ganado: todo en la casilla de observaclones.=l 1.a Las que se consideren convenientes para mayor claridad. 

Provincia de. 
Celado n ú m . 3 

Año de-
DATOS relativos d la industria harinera.—Fábricas y molinos 

L O C A L I D A D E S P R O P I E T A R I O S 
Sitio en que se halla emptnaada 

cada fábrica ó molino Motor 
Sistema de mo

lienda 

Máxima elaboración diaria 

Quintales mc'íricos de harina 
Observaciones 

NOTAS. Se registrarán una á una todas las fábricas y molinos. 
En la casilla de obsei vaciones ¡ndfquese la proximidad á la vía férrea; los trigos que puedan emplearse y de dónde se Importan, si no son 

del país; qué plazas surten las fábricas, y cuantas noticias se consideren útiles para deducir la capacidad productora de cada dase de 
eitübleclmiento. 

Provincia de 
Etriado n ú m . 4 

Año de. 
DATOS relativos á la carnización de reses.—Mataderos 

L O C A L I D A D E S E M P L A Z A M I E N T O N ú m e r o de reses que pueden sacrificarse 
diariamente O B S E R V A C I O N E S 

NOTAS. En la casilla de emplazamiento se indicará el sitio y su relación con el centro de producción, asf como si tiene fácil acceso. 
En la casilla de número de reses, etc., se entenderá que es el número de reses que admite el sacrificio, teniendo en cuenta todas las ope-1 

raciones, incluso el aseo y el almacenamiento, hasta el suministro. 
En la de observaciones, cuantas se crean convenientes y conduzcan ál más completo conocimiento. 
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Provincia de. 
Estado D Ú m . 5 

Año de. 

DATOS relativos d las industrias de fabricación de conserías ¡> substancias alimenticias, cerveza y sidra 

L O C A L I D A D E S P R O P I E T A R I O S E M P L A Z A M I E N T O P R O D U C C I Ó N A f U A I . O B S E R V A C I O N E S 

NOTAS. Han de registrarse todas las fábricas, una á una, sin omitir las de manteca y azúcar. 
En la última columna puede indicarse el motor, operarios que sostiene, mercados y plazas que surten y cuantos datos den á conocer el 

servicio útil que puede obtenerse en cada fábrica. 

Estado n ú m . O 
Provincia de. Año de 

DATOS reférenles.é industrias varias, de utilidad inmediata en el Ejército 

LOCALIDADES Claae de productos 
; .del eatablecimiento PROPIETARIOS M O T O R E S 

Número 
de operarios 
que sostiene 

Fabricacfón 
anual 

Plaza ó mercadoa 
adonde dirige loa producto OBSERVACIONES 

NOTAS. Indfquese en.la segunda columna si la entidad que sé registra, es fábrica, taller, etc. 
Las industrias que principalmente deben' registrarse, son: envases de todas clases, tejidos,.cueros, calzados, alpargatas, construcciones, 

repáraClón de carruajes, tálleres de carpintería, mecánicos, fábricas de aserrar maderas y tallaré*' de herrería 6 cerrajería, mecánicos. 

" ~ C U E K P Q N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 

INSPECCIÓN D I REPOBLACIONES FORESTALES Y PISCÍCOLAS 

D I S T R I T O F O R E S T A L - D E L-EÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Septiembre próximo 

|N&mero 
" i las 

I licencias 

432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
448 
447 
443 
449 
453 
451 
452 
455 
454 
455 
456 
457 
458 

461 

Fecha de la expe
dición 

1 de Septiembre. 
2 Idem 
2 Idem 
3 Idem 
3 Idem 
7 Idem 
7 Idem 
7 Idem 
7 Idem 
8 Idem.: 
9 Idem 
9 Ídem 
9 Idem.. 
9 Idem 

10 Idem 
10 Idem 
12 Idem 
12 Ídem 
12 Idem 
(2 Ídem 
12 idem 
15 idem 
15 Idem 
1S idem 
15 Idem 
15 Idem 
23 Idem-
25 Idem 
28 Idem 
29 Idem 
29 idem 

Nombres de loa adquirentea 

Arsenio Alas. . . . . . . . . 
Cayetano Yuguemos,.. 
Agaplto Fernandez.. . 
Miguel Pérez 
Adolfo Moro 
Santiago Rey 
Manuel Diez 
Maxlmlano Ramos.... 
Darío García 
Tomás Rodríguez 
Esteban Alonso. 
Casimiro Maraña 
Julián Rodríguez 
Mariano Soto 
Lucas Presa Morán... 
Bernardo García 
Pedro Silvano. . . . . . . . 
Anastasio González... 
Felipe Queta 
luán Regoyo Cuenca. 
José Regoyo Cuenca. • 
Antonio Cuervo 
Manuel Cuervo , 
Manuel Villeta 
José Morán Palacio... 
Juan Regoyo 
Nicolás Polledo 
Sotero Aparicio 
Pedro Sánchez.t 
Macario Llana 
Isidro Reguera 

Vaeindad 

Vegas del Condado 
Villahlblera. 
Idem 
Vaíderas.... . 
Robles 
Benamarfel 
Aleje 
Villarroañe. • , 
Puente de Domingo Plórez. 
San Vicente del Condado. • 
Vlllalqufte 
Idem 
La Nora 
Gradefes 
Puente del Castro 
Castrlllo dePórma 
Valencia de Donjuán 
Villamaflán 
Grádeles 
Sahagún 
Idem 
San Román de ta Vega, . . . . 
Idem 
Vlllablino.-
Torneros de la Valderla.,.. 
Sahagún 
Vlllómar 
VmiMlies 
Boñar 
Escaro 
VIUlguer 

Edad 

Affos 

29 
39 
53 
52 
39 
52 
49 
39 
32 
63 
57 
54 
35 
57 
68 
51 
44 
37 
54 
36 
23 
66 
36 
65 
58 
68 
30 
43 
41 
18 
46 

Proleató» 

Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Empleado 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Me.m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

V 

. „ Lo que se hace público con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre dé 1911, paira apllca-
F4n de la Ley de 27 de Diciembre de 1907. 

Uón 3 de Octubre de 1914.=EI Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla t 

Los repartimientos de rústica y 
urbana, así como la matricula indus- , 
trial para el año de 1915, se hallan I 
formados y expuestos al público en 
la Secretaria municipal por espacio 
de ocho y diez dias, respectivamen
te, al objeto de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes que 
lo deseen, á fin de que puedan for
mular las reclamaciones que crean 
asistirles. 

Onzonilla 17 de Octubre de 1914. 
El Alcalde, Glnés Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

A fin de oír reclamaciones se 
hallan expuestos al público por tér- ' 
mino de ocho dias, el padrón de edi- ¡ 
fíelos y solares y el repartimiento de 
rústica, correspondientes al próximo j 
año de 1915, como igualmente la : 
matricula del mismo, por término de • 
diez dias. 

Bembibre 16 de Octubre de 1914. 
El Alcalde, Antonio Colinas. 

JUZGADOS i 
: j 

Naredo Laniella (Celestino), Ve
cino de Lugán, casado, albañll, de 
44 años, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de León, en el i 
término de diez dias, al objeto de 
constituirse en prisión acordada en 
causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo en • 
dicho término, será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

León á 16 de Octubre de 1914.— 
El Juez de instrucción, Manuel Mu- ; 
rias.=-Por el Secretario, Germán 
Hernández. ¡ 

Una gorra de caballero, color os
curo. 

Dos mudas completas de ropa in
terior, tres camisas exteriores: dos 
de franela y una de lienzo; dos pa
res de botas negras á medio uso; un 
paraguas negro; un par de pendien
tes de señora, de oro; una medalla 
de ídem con efigie de la Purísima 
Concepción, y varios pañuelos de 
seda y de hilo, marcados algunos de 
ellos con las Iniciales M G. 

Quince huevos de gallina y una 
pistola Broving. 

Procediendo también á la deten
ción de las personas en cuyo poder 
se encontraren dichas ropas y efec
tos, si no justificasen en forma su 
procedencia. 

Dado en Asforga á 14 de Octu
bre de 1914.=Eduardo Sánchez.» 
El Secretario judicial, Juan Fernán
dez Iglesias. 

Don Eduardo Sánchez Linares, Juez 
de instrucción de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente, en sumario que 

en este Juzgado se sigue por robo 
en la casa de Manuel Gallego, de 
esta población, el día 30 de Agosto 
último, se hace saber se proceda á 
la detención y conducción á la cár
cel de esta ciudad, de un hombre 
desconocido, que vestía blusa azul, 
estilo pescadero, pantalón de pana 
color café; estatura regular, bastante 
grueso, color trigueño, sin bigote ni 
barba y cen gorra, y á la ocupación 
de las ropas y efectos siguientes: 

Un traje de pana, chaqueta lisa y 
el pantalón rayado color oscuro. 

Una americana casi nueva, negra. 
Dos bufandas: una de señora y 

otra de caballero, la primera es blan
ca con una franja azul en el centro, 
la segunda es por un lado de color 
café sobre fondo negro. I 

Don Francisco del Rio Alonso, Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. José Crespo 
Martínez y D. Marcelo Candanedp, 
vecinos de Villavente, en juicio ver
bal que les promovió D. Felipe 
Martínez Llamazares, apoderado de 
D. Pedro López Blanco, vecinos de 
esta capital, se venden en pública 
subasta, como de la propiedad de 
José Crespo, los bienes siguientes: 

1. ° Toda la hierba que se halla 
en el pajar de la casa del deudor, 
calculada en cien arrobas; tasada en 
cien pesetas. 

2. ° Una tierra, en término de 
Villavente, proindiviso, al sitio de 
tras las hogueras, de dieciocho 
áreas y setenta y ocho centiáreas: 
linda O., cercado de Claudio Mar
tínez; M . , otro de Pedro Llamaza
res y otros; P. tierra. de Marcelo 
Candanedo, y N . , otra Pedro Cres
po Gutiérrez; tasada en trescientas 
cincuenta pesetas. 

3. ° Un prado, en dicho término, 
y sitio del valle de abajo, de siete 
áreas y veintisiete centiáreas; linda 
O., otro de Julián Crespo; M. , 
otro jardín de Martín Puente; P. y 
N. , otros prados de Marcelo Can
danedo; tasado en ciento Veinticin
co pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, á la» 
doce horas del día cuatro de No
viembre próximo; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin qué 
los lidiadores consignen previamen
te el diez por ciento de su Importe. 
No constan títulos de propiedad de 
los inmuebles. 

Dado en León á catorce de Octu
bre mil novecientos catorce.=Fran-
dsco del Rio Alonso.^Enrique Zo
tes. 

Don Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fué 
condenado D. José Crespo Martí
nez, vecino de Villavente, en juicio 
verbal que le promovió D. Felipe 
Martínez Llamazares, apoderado de 
D." Asunción Egulagaray Fernán
dez, vecinos de esta ciudad, se ven
den en pública subasta, como pro
pios del demandado, los bienes si
guientes: 

1. ° Un prado, en término de Vi
llavente, y sitio del Polear, de nueve 
áreas y treinta y nueve centiáreas: 
linda O., huerto de Pedro Llamaza
res; M . , prado de Julián Crespo; 
P., prado de los herederos de San
tos Crespo, vecino que fué de Gar
ba josa, y N . , otro de Pedro Crespo 
Gutiérrez; tasado en doscientas pe
setas. 

2. ° Un cercado, en dicho térmi
no, á los pontones, de dieciocho 
áreas y setenta y ocho centiáreas: 
linda O., otro de Pedro Crespo Gu
tiérrez; M . , tierra de Nicomedes de 
la Puente; P., arroyo, y N . , camino 
real, cercado de seto vivo; tasado en 
cuatrocientas pesetas. 

3. ° Una tierra, en dicho término 
y sitio de las praderas, trigal, de on
ce áreas y sesenta y siete centi
áreas: linda O., tierra de Benedicta 
García, ó madrlz; M . , tierra de Mar
tina Villafruela y otros; P., otra de 
Julián Crespo Gutiérrez, y N . , otra 
de Celedonio Prieto; tasada en cien
to veinticinco pesetas. 

4. " Un huerto, en el pueblo de 
Villavente, al sitio del camino real, 
cercado de tapia, de dos áreas y 
treinta y cuatro centiáreas: linda O., 
casa del deudor José Crespo; M . , 
huerto de Vicente Crespo, P., otro 
de Julián Crespo, y N. , camino real; 
tasado en setenta y cinco pesetas. 

5. ° La sexta parte, proindiviso, 
de una casa, en el casco del pueblo 
de Villavente, en la calle del Medio, 
sin número, compuesta de puerta 
de corral, cuadras, pajar y varias 
habitaciones por bajo, de cuatro
cientos metros cuadrados próxima
mente, que linda de frente entrando, 
huerto del deudor; derecha, casa de 
Teresa Crespo Martínez; Izquierda 
entrando, casa de Melquíades Gu
tiérrez, y espalda, Calle del Medio; 
tasada en cuatrocientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, á las 
doce horas del día cinco de Noviem
bre próximo; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin que los 
lidiadores consignen previamente el 
diez por ciento de su importe. No 
constan títulos de propiedad. 

Dado en León á catorce de Octu
bre de mil novecientos catorce. =» 
Francisco del Río Alonso.=Ante 
mí, Enrique Zotes. 

Don Francisco del Río Alonso, JuezL 
municipal suplente de esta ciudar) f 
Hago saber: Que en el juicio veJ 

bal de que se hará mérito, recayó I 
sentencia cuyo encabezamiento y I 
parte dispositiva dicen: 

<Senlencia.=Sres. D. Francisco! 
del Río, D. Martin Diez Feo, don I 
Ignacio Cámara.=En León, á trein-1 
ta de Septiembre de mil novecientos I 
catorce; visto por el Tribunal mu.' 
nicipal el precedente juicio verbal 1 
civil, celebrado á instancia de don I 
Liberato Herrero, apoderado de don I 
Victoriano González, Vecinos de es-1 
ta capital, contra D. Manuel Diez, [ 
Teniente del Regimiento de Burgos' 
residente en esta capital, sobre pa-1 
go de cincuenta y cuatro pesetas y ¡ 
setenta y cinco céntimos, importe I 
de carbones y vinos facilitados al | 
fiado, con costas; 

/•aliamos: Que teniendo per con
feso á D. Manuel Diez, debemos de I 
condenar y condenamos al mismo 
al pago de las cincuenta y cuatro 
pesetas y setenta y cinco céntimos | 
reclamadas, y en las costas del jui
cio.! Asf definitivamente juzgando, lo I 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.-=Franclsco del Río.—Martfn | 
Diez Feo.=lgnaclo Cámara.» 

Publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN I 

OFICIAL de esta provincia, á fin de | 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, se firma el presente I 
en León á seis de Octubre de mil 
novecientos catorce.=-Franclscodel 
Río Alonso.^Ante mí , Enrique 
Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

4.° DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

ANUNCIO 
El día 1.° del entrante mes de No

viembre, y hora de las once, tendrá 
lugar en el edificio de San Marcos, 
que ocupa este Establecimiento, la 
subasta del fiemo que produzcan los 
caballos sementales del mismo, en 
cuyo acto se dará lectura del pliego 
de condiciones. 

Se anuncia al público á los efe:' 
tos de la Ley. 

León 19 de Octubre de 1914.=EI | 
Comandante mayor, José Nieto. 

Iglesias López (Severlno), hijo de I 
Tirso y de Justa, natural de Cigue-
ra, Ayuntamiento de Salamón, pro
vincia de León, de estado soltero, 
profesión dependiente, de 22 años j 
de edad, estatura 1,650 metros, do
miciliado últimamente en La HatM-
na, provincia de Idem, procesado I 
por faltar á concentración, compa
recerá en término de treinta días ¡in
te el Capitán Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería del Príncipe. | 
núm. 3, D. César Mateos Rivera, 
residente en esta plaza. 

Oviedo 15 de Octubre de 1914." I 
El Capitán Juez instructor, César I 
Mateos. 



A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S DE L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

SEL ACIÓN da los propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expresión de las cantidades que han de satisfacer al Tesoro por razán de 
canon de superficie, antes del día 31 de Diciembre del año actual: ( l ) 

Clase del mineral 

Hierro 
Plomo 
Hulla 
Idem 
Idem 
Antimonio... 
Hulla 
Idem 
Hierro 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Antimonio... 
Hierro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Antimonio... 
Hierro 
Idem 
Hulla 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo . . . . 
Idem 
Zinc 
Hulla 
Idem 
Uem 
Antimonio. 
Cobre 
Hierro 
Idem 
Idem 
Hulla. 

Nombre de la mina Termino en que radica Nombre del propietario 

Rescatada Sobrado Bernardo L. Domecq 
Antonina Idem Gregorio Gutiérrez 
Demasía á Joaquín Cármenes i Tomás Allende 
Nicanor Idem ¡Vicente Miranda 
Número 18 Alvares ¡Eduardo Argente 
Florlna Maraña Sres. Claveria y Compañía.. 
María Teresa Vegamlán |Tomás Allende 
Previsión Reyero jldem. 
Fortunato 2.a La Pola ¡Fortunato Fernández 
Demasía á Carolina Rodiezmo [Sociedad Fábrica de Mieres. 
Bienv¿nid<i Alvares Bartolomé González 
Ortuella Cistlerna Esteban Lama 
Tomás Reyero ¡Tomás Allende 
Leonor Villablino ¡Gabino González 
María Sebastiana Igüeña Isidro Posadas Moielras . . . . 
Egll Rodiezmo Egil Unátidez 
Eugenia 1.a Idem Primo Acedo Castillo 
S jn josé Idem ijosé María Mata 
L i Fe Congosto ¡Indalecio de la Puente 
Vicentina. Rodiezmo Ijosé María Mata.. . . 
Caridad 2.a La Pola Qosé de Sag^rmfnagi 
Egi! 2 a , Rodiezmo ¡Egll Unández 
Ampliación de Caboaches [Villablino ¡Miguel de Üribe 
Pilar ¡Riaño ¡Poncarpo Herrero 
Asunción 2.a ;Oencia (Fernando Conde. 
Caridad 5.a.. 
La Peña 
María 2.a.... 
S-m Jjsto 
Encarnación. 
Olvido 
San José . •. 
Caridad 4.a.. 
Santa Euginla 

Canon anual 

Pesetas Ctf¡ 

La Pola Ijosé deSagirmfnaga. 
Congosto 'Indalecio de la Puente'. 

Antonio San Emiliano. 

Competidora 5.a 
Laurentlna 
Mosquera 
San Emiliano—' 
Segunda Petra 
Sorpresa 
Jesús 
Paulita 
Fortunato 
Amplijción á Esperanza. 
El Angel de la Guarda... 
Esperanza 
Begoña 
Guadalupe 
Grandes Médulas 
Médulas 
Blanca 
La U'iión 

Idem .Nalona 
Idem ¡Pota de Lavlana • 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Plomo.. 
Hierro.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem... 
Hulla.. 
O r o . . . 
Plomo . 
Idem . . 
Cobre . 

El Triunvirato.. 
La Providencia 
Paquita 
Ampliación á Paquita 
Santa Lucrecia 
Ei Triunvirato 1." 
La Amistad 
La Valenciana 
2.a Demasía á Los Reyes. 
Conchita 
Caridad 5 a 
Caridad 6.a 
San José de la Montaña . . 
El Tesoro 
Mejores Amigos 
¡Dios Te Salve, Regina!.. 
Angel y Lucrecia 
San Pedro 
Esperanza 

Oencla 
Rodlez.no 
Idem 
Villugatón 
Rlaño . . . 
La Pola... 
Rodiezmo 

Fernando Conde. 
José María Mata 
Aurelio Pérez 
Ricardo Rodríguez... 
Pollcarpo Herrero.. . 
José de Sagarmlnaga 
José María Mata 
Manuel Díaz 

La Pola 
Valdepié'ago 
San Emiliano 
Idem 
Mitallar.a 
Riaño 
Oencia 
Idem. 
Gorullón 
Folgoso 
IgUaña 
Idem 
Burón 
Láncara 
Carucedo 
Idem 
Láncara 
Alvares 
Idem 
Idem 
(güeña 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Matallana 
Idem 
Idem 
Prado 
Sobrado 
La Pola 
Idem 
Idem 
Cármenes 
Valderrueda 
Puente de Domingo Flórez 
Castrlllo de Cabrera 
Idem 
Salamón 

Hullera Vasco Leonesa 
Rafael Orejas 
Manuel Díaz 
Idem 
Vicente Miranda 
Pedro Gómez 
Juan Garmendla 
Idem 
Bernardo L. Domecq 
Felipe Peredo Mier 
Sdad Anónima Antracitas de IgUeña. 
Juan F. SoUs 
Pedro GJmez 
Marcelino Hidalgo 
Francisco Oliva.. 
Idem. . 
Leoncio Cadórnlga 
Sociedad Antracitas de La Granja . . 
Campomanes, SoUs y Compañía 
Idem.. 
Sdad. Anónima Antracitas de Igiieña 
Idem.. 
Angel Alcaraz Alemán 
Idem 
Sdad. Anónima Antracitas de IgUeña 
Angíl A'caraz Alemán 
Eduardo Robles 
Micaela Garda Canet 
Marcelino Balbuena , 
Fernando Pallares Besera 
José de Sagarmlnaga 
Idem 
Idem 
Pedro Cobos 
Pedro G 5mez 
Bernardo Pallarés 
Angel Alcaráz... 
Idem.. . 
Ildefonso de Castro 

144 
180 
40 
28 

508 
2.595 

516 
3>% 
492 
21 
52 
76 
48 
24 
80 

628 
180 
240 
120 
480 
294 
5S4 
112 
225 
356 
360 
618 
80 

560 
520 
408 
270 
152 
240 
400 

112 
48 

228 
616 

16 
76 

120 
560 
900 

6 

Vecindad 

20 

66 

480 
48 

120 
515 

1 508 
672 
120 
64 

400 
1 5*1 
2.Ü08 

240 
80 

368 
180 
272 

56 
80 
14 20 

500 
216 
650 
288 
60 

968 
450 
300 
300 
315 

¡Santander 
León 
Bilbao 
Orzonaga 
Madrid 
Gijón 
¡Bilbao 
Idem 
Málaga 
Mieres 
¡Alvares 
¡León 
Bilbao 

{Villager 
B 'nu vente (Z amora) 
Umea(Suecla) 
Baracaldo (Vizcaya) 
¡Mieres 
Bembibre 

¡Mieres 
Bilbao 
Umea (Suecia) 
Bilbao 
Oviedo 
IVigo 
Bilbao 
Bímblbre 

,Vig3 
Mieres 
.Vailadolid 
¡Cervera del Plsuerga 
Oviedo 
Blibao 
Oviedo 
¡Cabezón la Sal (San

tander) 
Bilbao 
¡Llamazares 
¡Cabezón de la Sal 
¡Idem 
Orzonaga 
León 
Abanto (Vizcaya) 
Idem 

j Santander 
León 
Madrid 
Brañuelas 
León 
Sena (Francia) 
Madrid 
Idem 
León 
Blibao 

i 

Madrid 
Idem 
León 
Idem 
Madrid 
León 
Vlllalfeide 
León 
Prado 
Tortosa 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Tarragona 
León 
Tortosa 
León 
Idem 
Riaño 

(1) Véase la relación publicada en el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 14 de Octubre corriente. 
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Hierro. 
Hul la . . 
Idem... 
Idem... 
Idem . • 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Piorno.. 
Hulla... 
Hierro.. 
Hulla.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. • 
Z inc . . . 
Hierro. 
Hulla. . 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Piorno, 
Hulla. 
Idem.. 
Oro.. . 
Idem.. 
Hulla. 
Idem.. 
Oro.., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Hulla 
Idem. 
Antimonio 

José Maria 
María 
Ampliación á Olvido.. 
Santiago 
Aurora 
Cazadora 
Eduardito 
Elvira 
Julio 
La Favorita 
La Nueva 
Megos 2 . ' 
Och indiano 
Vidal 
Felicita 
Teresa 
Demasía á Competidora a.1 
Dr masía á Competidora 3.° Idem. 

San Esteban de Valdueza. 
Berlanga 
Villr galón 
IgUeña., 
Cabrlllanes 
Páramo del Sil 
San Emiliano 
Clstlerna, 
Villablino 
Cabrlllanes 
Páramo del Sil 
Valderrueda 
Alvares 
Gorullón , 
Cabrlllanes 
Vlllasatón 
La Pola 

Leonesa 2. 
Megos 3 a. 
San Pedro. 
Vizcaya . . 
Conch ta . 
Ampliación á Pola de LaVlanay Na-

lona 
Regalada 
Rosita 
Demasía á El Triunvirato . . 
Bat 
Bit 
Demasía á Cazadora 
1 D e m a s í a á Pastora 
2.a Detnatia á Pastora 
Iru 
L a u 
La América 
Elvira I.« 
Aurora 
Aumento 1.°.-
2.a Demasía á El Triunvirato 
Teófila 
Valcarce 
Gaudencia 
María 
Victoria 
Josephlne 
Abundante 
Salomé Ernestina 
Santa Bárbara 
Sjnta Catalina 
Perico 
Leonesa 
La Mlzqulz 2.a 
I . " Demasía á M a r í a . . . . . . . 

Valderrueda.. 
Idem. 
La Pola — 
Valderrueda . 
Balboa 

Alvares 
Cabrlllanes 
Idem 
Igílefla 
Mataüana 
Idem 
Páramo del Sil 
La Pola 
Idem 
Valdeplélago 
Idem.. 
Boca de Huérgano. • 
Clstlerna 
Fabero 
Igü^fta 
Idem 
San Emiliano 
Gorullón 
San Emiliano 
Villablino 
Carrizo 
Lernas de la Ribera. 
Rieño 
San Emiliano 
Hospital deOrbigo.. 
Carrizo 
Carracedelo 
Idem 
IgUeña 
Villablino.. 

José Martínez Garante 
José Aclllona Garay 
Ricardo Rodiíguez 
S iad. Anónima Antracitas de IgUeña 
Eduardo Fernández 
Francisco Fernández 
Manuel Díaz 
Joaquín Me ecilla 
Dionisio González 
Eduardo Fernández 
Francisco Fernández 
Pedro Gómez 
Sergio F. del Castillo 
José Pérez Valcarce 
Reglno Castillo 
José Cañedo 
Hullera Vasco Leonesa. 
Idem. 
Pedro Gómez 
Idem 
Hullera Vasco-Leonesa 
Juan R. González 
Sociedad Salcedo y listara 

Campomanes, Solís y ompañía.. 
Eduardo Fernández Q ós 
Enrique AlVarez A l o n ^ 
Sociedad Antracitas de IgUeña 
Domingo de Epalza 
Idem.... 
Francisco Fernández Iglesias. 
Sociedad Hullera Vasco-Leoneín.. 
Idem 
Domingo de Epalza 
Idem 
José Martínez 
Joaquín Merecilla 
Alvaro López 
Sociedad Antracitas de IgUeña 
Idem 
José Alvarez 
Leona - Alvarez Reyero 
JoséA.vu. _: 
Gregorio Torre 
Willan W Van Ness 
Idem 
Antonio de Balbuena Gutiérrez . . . . 
Urbano Alvarez 
Kathleen Uniacke 
Idem 
Pedro Gómez 
Idem 
Senén Arlas 
Gregorio Torre. 

Riaño Manuel Vázquez.. Obligada.. 
Hierro Buenavista Ponferrada Alberto Laurín.. 
Idem SanCarlos U^m Etienne Birlrand. 
Idem. •. 
Idem... 
Idem.. • 
Hul la . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Cobre. 
Hul la . . 
Idem... 
Idem.. . 
Hierro. 
Oro . . . . 
Hul la . . 
Idem . . 
Idem... 
Hierro. 
Hulla... 
Hierro. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Cobre. 
Hul la . . 
Oro . . . . 
Hulla... 
Idem... 
Idem... 

Isabel ¡VilLgiton IJosé Cañedo. 
Sar.ta Bárbara Idem . |Marcel¡no Suárez. 
Santa Birbara 2.a ¡Idem 
Elvira 2.a ¡ Clstlerna 
San Antonio Folgoso de la Ribera 
Bilbao Rodlezmo 
Lam/quiz 5.a Igü ñi 
Luisa ¡Soto y Amío 
Ensanche ¡Sobrado 
Mayo. 
Junio 
Wililan 
Julia 
Transvaal 
La Villalona 
Eloy 
Demasía de Lau 
Ensam he Segundo 
Buena Fe 
Dolore s 
Bf goña cuarta 
Begoña tercera 
Begoña quinta 
Demasía á Ensanche.. 
Demasía á Julio 
Anclen Médulas núm. 
Paz 
Rufina 
La Agustina 

Matallana 
Idem 
VegicerVera 
Gorullón 
Llamas de la Ribera.. 
Carrocera 
Alvares 
Vaídeplélago 
Oencia 
Alvares 
BVboa 
Vegi de Valcarce . . . 
Balboa 
Viga de Valcarce— 
Sobrado 
Vü'abllno 
Llamas de la Ribera. • 
ígílña 
Folgoso de la Ribera. 
Carrocera 

Idem. 
Ijosquín Merecilla 
Marcelino Suárez 
Santos López de Letona 
Ser én Arias 
Amb-oMO Suárez 
José Míe Lennán 
Compañía Minera Anglo Hispana.. 
Idem 
Idtni 
Sociedad Eggunberger y Comp.a... 
VVillián Waters Van Ness 
Angel Alvarez 
Juan F Solis 
Domlr g > Epa'za 
José Mac Lennán 
B ilbino Prieto 
Sociedad Salcedo y Uotara 
Idem 
Idem 
Idem 
José Mac Lennán 
Dnnislo Go'-zález 
Wil lan W Van Ness 
Feliíjp González 
Dalfín Rubio 
Agustín Di.'z 

Bilbao 
Idem 
Cervera del Pisuerfia 
Madrid w 
Piedrsfita de Babia 
Sama de Langreo 
Cabezón de la Sal 
Santander 
Caboalles 
Piedrafita de Babia 
Sama de Langreo 
León 
Idem 
Víllafranca 
A-don (León) 
Oviedo 

48 
516 
228 
548 
60 

480 
56 
60 
24 
72 
96 
28 
52 

180 
48 

120 
14 68 Bibao 
8 44 Idem 

48 >,León 
108 >¡ldem 
16 «.Bilbao 

195 ' Idem 
720 > Idem 

2.188 »! 
32 i Piedrafita de Babia 

168 > !La Riera de Bab/a 
109 81 Madrid 
60 »¡Bilbao 
48 .'ídem 
13 52 Sama de Langreo 
32 vBi.'bao 
35 88 Idem 

156 »¡ldem 
140 » ldem 
160 »)Abanto (Vizcaya) 
64 >iSintander 

128 > Vega de Espinare 
408 > Madrid 
138 12 Idem 
68 ^Torrebarrlo 

> León 
>|Torrebarrlo 
»\ Caboalles 
>j Londres 
• Jdem 
»¡Madrid 
• ¡Torrebarrio 
» Kildare (Irlanda) 
> Idem 
• León 

195 
72 

1.292 
9 675 
5 525 

48 
72 

4.605 
1.845 
1.260 

945 
256 

• ¡Idem 
— ^Pombrlego 
195 92 Caboalles 
210 «Rlaño 
120 » León 
108 • San Sebastián 
180 > Oviedo 
90 > La Coruña 
60 > Idem 
60 » Santander 

400 > La Coruña 
r6 > Bilbao 

576 > Pombriego 
32 ' Garsño 

1.275 •Santander 
69 » Bilbao 

216 • Idem 
180 » Idem 
50 • Idem 

2 370 • Londres 
60 • León 
40 • Torre 
17 04 Bilbao 

408 • Santander 
16 • Bembibre 

126 > Bilbao 
144 i Idem 
120 > Idem 
180 • Idem 

16 81 Santander 
5 64 Caboalles 

4 065 > Londres 
120 • B?navente 
212 » Astorga 
20 > Olero de las Ducíií" 

(Se concluirá) 

Imprenta de la Diputación provincial 


